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ORDEN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
 EXPEDIENTE: 202400000011 
 

   OBJETO: SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR EL CENTRO 
PENITENCIARIO ALICANTE CUMPLIMIENTO.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: El Centro Penitenciario Alicante Cumplimiento cuenta con una 
estructura arquitectónica peculiar que dificulta en gran medida la salida de los residuos generados en el 
interior del mismo a la zona exterior donde realizan la recogida los servicios municipales. Esto hace que 
sea necesario contar dentro del Centro con una máquina compactadora de residuos sólidos que subsane 
dicha dificultad, al tiempo que se realice con unas adecuadas condiciones de higiene, salubridad y 
seguridad. Por ello, resulta necesario proceder a la contratación de dicho servicio con una empresa del 
sector plenamente cualificada para su ejecución.   
CALIFICACIÓN DEL CONTRATO: de servicios del artículo 17 de la LCSP. 
 
CLASE DE TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
 
FINANCIACIÓN DEL GASTO: Crédito presupuestario: 
 

Aplicación Ejercicios Euros 

16.05.03 133A 227.00 2024 14.642,22 

16.05.03 133A 227.00 2025 43.923,67 

16.05.03 133A 227.00 2026 7.321,11 

TOTAL  65.890,00 

 
PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN: Procede la adjudicación por procedimiento abierto simplificado 
abreviado del artículo  159.6 de la LCSP.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas 
 

PROPONE EL INICIO DEL  
EXPEDIENTE. 

EL ADMINISTRADOR 
 
 

(firmado electrónicamente) 
 

 
Fdo. Pedro Juan Rigau Ballespí 

 
  

TRAMÍTESE EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN. 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD. 
P.D. EL DIRECTOR   

( ORDEN INT 50/2010 del 12 de enero) 
 

  (firmado electrónicamente) 
 

Fdo. Santiago de las Heras Junco 
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